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Buenos'\ires, 29 de abril de 2004.

VISTO las Resoluciones de las siguientes Unid~.des Académicas: Bucnos

Aires N°s. 3080, 3094, 3096, 3 100/2003, 68, 69, 77, 78, 79, 8( , 81, 82, 83, 84, 85. 104.

114.125,126,128,129, 130,131,132,133,134, 135, 138,13<),140,143,144,145,146.

153, 161 Y 165/2004; Córdoba N°s. 39, 40, 41 Y44/2004; e cita N°s. 138 y 139/2003:

Haedo N° 176/2003; La Plata N°s. 207/2003 y 26/2004; Mel daza N°s. 302/2002. 375.

610.611. 612, 615. 616 Y617/2003; Resistencia N°s. 262, 263, 293, 294, 295, 296/2003, 8.

9, lO Y 11/2004; Rosario N° 46/2004; Santa Fe N°s. 374, .\25, 426, 428, 429, 430.

431/2003 Y 75/2004 Y Villa María N°s. 482, 483/2003 Y 7/2004, dictadas en el cumpli-

miento del inciso i) del artículo 93 del Estatuto Universitario, y

CONSIDERANDO:

Que la documentación acompañada y el informe de la Direcición de Alul1l-

nos dependiente del Rectorado, acreditan la conclusión de las Carreras de Especialización

por parte de los egresados, como asimislilo el cumplimiento de todas las disposiciones re-

glamentarias vigentes.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen

del 28 de abril de 2004, aconsejó el otorgamiento de los títulos
I

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas, ~

por el Estatuto Universitario.

Por ello,
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Plí..ect'O'¡<(l(!O,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECN'oLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°,- Autorizar al señor Rector y a los señores Decanos que corresponda. a

otorgar los títulos y expedir los diplomas que a continuación se indican, de acuerdo con lo

que establece el inciso ñ) del artículo 63 e inciso c) del artículo 83 del Estatuto Universita-

no:

a) FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES:

Registro N° Apellido y Nombres Documento

1.896 NEV ARES, Noemí Nélida D.N.!. 24,375.067

1,897 SIRI, Sandra Elda D,N.!, 20.729,123

1.898 BANCHIK, Eliana D.N.!. 25.940.188

1,899 , D.N.!. 22.902.325DE VICENZO, Juan Carlos

1.900 RODRIGUEZ, Gustavo José D.N.1. 21.474.363

,!.

1,901
\,

PIACENTINI, Leonardo Martín D.N.! 23,626.189

1,902 PEREYRA MOLINA, Vivian PAS, 989.478

Elisa

2

Título

Especialista en Ingenie-

ría Ambiental

Espe~ialista en Radio-

química

Especialista en Raclio-

química

Especialista en Radio-

química

Especialista en Ingenie-

ría Gerencial

Especialista en Ingenie-

ría Gerencial

Especialista en Ingenie-

ría Gerencial

Especialista en Ingenie-

ría Gerencial

Magister en Radioc¡uí-

I11ICa

1,894 GARRETTA, Jorge Salvador D.N.!. 7.791,852

1.895 BOCCO, Romina Flavia D.N.!. 23,968,334


